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Advertencias:

acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Delegación de Hacienda de León
DEPENDENCIA DE INSPECCION

NOTIFICACION DE ACUERDOS
Y LIQUIDACIONES ACTAS DE INSPECCION

Habiendo resultado infructuosas las 
gestiones realizadas para notificar a Hu
lleras del Cea, S. A., N.I.F. A24019762, 
en el domicilio que consta en los expe
dientes, se procede de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3 del artícu
lo- 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 a ia 
notificación mediante el presente anun
cio.

Examinadas las actas de inspección 
números de referencia 00209152, 0020-

9170, 00209186, 00209195, 00209134, 
de fecha uno de junio de mil novecien
tos noventa, conceptos impositivos: Im
puesto sobre el valor añadido 1988 y 
1989; Retenciones trabajo personal 1989; 
Retenciones trabajo personal 2.0 3.0 y 
4.0 trimestre 1984, 1985, 1986, 1987 y 
1988; Impuesto sobre sociedades 1984; 
Impuesto1 2 3 sobre el tráfico de empresas 
2.0 3.0 y 4.0 trimestre de 1984 respec
tivamente; y a la vista de los escritos 
de alegaciones presentados a las mis
mas, se acuerda reducir las sanciones 
en 50 puntos porcentuales a las pro
puestas en las actas; a tenor de los ar
tículos 87 y siguientes de la Ley Ge
neral Tributaria, y la Ley 10/1985 de 
26 de abril, de modificación parcial de 
la Ley General Tributaria practicándose 
las siguientes liquidaciones:

1. a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente

N.° liquidación Razón social Cuota a ingresar

24600-90-219-4OOOOO4-2 Hulleras del Cea, S. A. 24.34i.65i
24600-90-103-4000002-0 II.O7i.888
24600-9O-IO 3-4OOOOO 3-7 >> 66.985.680
24600-9 0-129-4000008-2 9.OO9.981
246OO-9O-210-4OOOOO3-8 IO.465.47i

Total deuda tributaria 121.874.671

El ingreso de la cantidad deberá ha
cerse efectivo hasta el 2c de febrero 
de 1991. Transcurrido el plazo indicado 
será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con recargo del 20 %.

El referido ingreso se hará en cual
quiera de las siguientes formas :

1. Desde el lugar de su residencia 
a través de Banco o Caja de Ahorros 
por medio de abonaré, cuyo impreso fa
cilitarán estas entidades. 

2. En la Caja de esta Delegación de 
nueve a trece horas.

Centra las liquidaciones anteriores po
drá interponerse recurso- de reposición 
ante la Dependencia de Inspección o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León, Secretaria 
Delegada de la provincia de León, am
bos en el plazo de quince días a partir 
de la presente publicación.

El hecho de interponer recurso no 
evita el correspondiente ingreso en los 
plazos indicados.

León a 3 de diciembre de 1990.—El 
Inspector Jefe, Telesforo Rubio Robla. 
V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Ro
gelio González Fernández. 10174

Tesorería Territorial je la 
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01
C/. Cipriano de la Huerga, 4 

LEON

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de León 
núm. 24/010.
Hace saber: Que en el expediente, 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad contra el deudor a la 
Tesorería General de la Seguridad So
cial que a continuación se expresa, con 
fecha de hoy, se ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería Territorial con fecha 5 de di
ciembre de 1990, la subasta de bienes 
inmuebles del deudor D. Cándido Mar
cos Marcos, cuyo embargo se realizó 
por diligencias de fecha 21 de marzo 
de 1990, en expediente administrativo 
de apremio instruido- en esta Unidad 
de mi cargo.

Procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día 5 de febrero de 1991 
a las once horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección Provincial de Trabajo
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de León, sita en la avenida de José An- * 
tonio, número i, tercera planta, y| 
obsérvense en su trámite y realización | 
las prescripciones de los artículos T37.-. 
138, 139 —en cuanto le sean de apli-| 
catión— y 147 del Reglamento Gene-; 
ral de Recaudación de los Recursos dd 
Sistema de la Seguridad Social.

Notifique se esta providencia al deu-j 
dor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios y al cónyuge del deudor.”

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

1. —Que los bienes inmuebles a ena-j 
jenar responden al siguiente detalle:

Rústica: Parcela 42. polígono, 7, re
gadío a Los Charcos, en término de 
Valencia de Don Juan, de una hectárea, 
tres áreas, veinte centiáreas. Linda: Nor
te, camino y la 48 de José Fernández 
y hermanos; Sur, la 41 de Apolinar 
Alonso; Este, la 33 de Teresa Mar
cos, y Oeste, con camino. Es la finca 
registral número- 10.773-N, inscrita al 
folio 27 del libro 99 del tomo 1.630 
del Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan.

Valoración pericial y tipo de subasta 
en primera licitación: 10.320.000 ptas.

Postura mínima admisible en primera 
licitación: 6.880.000 ptas.

Cargas que han de quedar subsisten
tes : ninguna.

2. —-Que desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, se podrán ha
cer pos-turas por escrito en pliego ce
rrado, consignando el correspondiente 
depósito.

3. —Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, formalizando depósito en me
tálico o cheque bancario conformado a 
nombre de la Tesorería Territorial, de
pósito éste que se ingresará en firme en 
la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación.

4. —Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación, si se hace el pago de la deu
da incluido recargos y costas.

5. —-Que los rematantes deberán en
tregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco dias 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6. — Que los lidiadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos, en esta 
Unidad de Recaudación, calle de Ci
priano de la Huerga, n.° 4, de León, 
basta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. —-Que en cualquier momento pos
terior a aquel en que se declare desier
ta la primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes por un 
importe igual o suprior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa 
solicitud y constitución del correspon
diente depósito (Art. 129.3 del R.G.R.).

8. —-Que si en la primera licitación 
no existieren postores, en el misóme 
acto se anunciará una segunda licita
ción, siendo el tipo para la misma d 
75 por 100 del de la primera y admi
tiéndose proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo.

9. —rQue si con los bienes rematados 
en la subasta no se alcanzare el dé
bito perseguido la Tesorería Territorial 
se reserva la posibilidad de ejercer d 
derecho de tanteo en el plazo de un mes.

10. —-Que la Tesorería Territorial se 
reserva el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles, para solvencia 
de su crédito, si no fuesen objeto de 
remate.

Advertencias: Al deudor, su cón
yuge, acreedores hipotecarios, terceros 

‘ poseedores, forasteros o desconocidos, 
de tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal mediante d presente 
anuncio.

Contra la providencia de subasta y 
anuncio de la misma, pueden interpo
ner recurso ante d Sr. Tesorero Terri
torial de la Seguridad Social de León, 
en d plazo de ocho días, de conformi
dad con lo dispuesto en d artículo .187 
dd citado Reglamento. El procedimien
to de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en d 
artículo 190 del mencionado Regla
mento.

León, 12 de diciembre de 1990.— 
Juan Baustista Llamas Llamas.

10338 Núm. 149--10.584 ptas.

JUNTA DE BASTILLA Y LEON 
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Tarrltoriai de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 22 de noviembre de 1990.
Matrícula del vehículo: LE-5743-O.
Número del D.N.I. o de empresa: 

09751493.
Titular del vehículo: Luis Alberto 

Cano Gómez.
Domicilio: Pendón de Baeza, 3.
Población y provincia: 24006 León.
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente núm. LE-20.427-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 1, 

me 10, año 1990, hora 9,15, carretera 
N-601, n.° p. kilométrico 321.

Hecho denunciado: Efectuar un trans

porte de materiales de construcción, ce
mento y ladrillos, careciendo de la tarje
ta de tranporte.

Calificación de la inspección: Carece 
del visado de la tarjeta de transporte 
del año 1989-90 que no1 ha retirado.

Precepto infringido: Art. 141-b) Ley 
16/1987. —1 Precepto sancionado!: Ar
tículo 143-1) Ley 16/1987.— Posible 
sanción: 41.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 
de julio de Ordenación de los Trans
portes Terrestres (B.O.E. 31.7.37) y 
32 del Reglamento de la Inspección 
y Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.408/1986 de 26 de mayo - 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
Empresa el expediente de sanción 
más arriba referendario en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
cionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, P. A., El 
Secretario1 Territorial, Juan José García 
Marcos. 10290

JUNTA DE BASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 18.602 CL R.I. 6337
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la. petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, ron domicilio 
en c/ Legión VII, 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Pola de Cordón.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica con ca
rácter de utilidad pública.

d) Características principales: Lí
nea de A.T. para 13,2/20 KV. de 558 
metros de longitud que arranca de la 
línea actual La Gotera-Vega de Cor
dón con 7 apoyos. Cruza la línea de1
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ferrocarril; carretera local de Pola 
de Gord'on; a Los Barrios de Gordón; 
CTNE y’ termina en el centro de 
transformación intemperie de 250- 
KVA. para suministrar a las vivien- 
das del MOPU.

e) Presupuesto: 3.863.126 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 30' de noviembre de1 
1990.—La Delegada Territorial, Isa
bel Carrasco Lorenzo.

10094 Núm. 150—3 744 ptas. 

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 18.757 CL R.I. 6337
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero-, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en León, c/ Legión VII, 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valdelafuente.

c) Finalidad de la instalación: 
Prestación servicio eléctrico naves 
industriales en “Polígono Conde Lu
na”.

d) Características principales: Lí
nea aérea-subterránea para A.T. para 
20 KV. que derivando de la actual de 
Iberduero a 20 KV. ETD Las Lomas- 
Puente Castro-Arcahueja, en una 
sola alineación de dos vanos con un 
total de 210 m., se transforma en 
subterránea y con un trazado de 30 
metros, alimentará un centro de 
transformación de tipo caseta con 
capacidad para 2x630 KVA.

e) Presupuesto: 6.058.332 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
m proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días,

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 5 de diciembre de 1990. 
La Delegada Territorial, P. A./El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía. Marcos.

10196 Núm. 151—3 888 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 18.603 CL R.I. 6337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
7 declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—-Delegación León—, con domicilio en 
León, c/ Legión VII, 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Vegacervera.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica con carác
ter de utilidad pública.

d) Características principales: Lí- 
inea de A.T. que se deriva de la actual 
central de Vegacervera-Villar del Puer
to y termina en el pórtico del centro 
de transformación proyectado, con una 
longitud de 23 m. y un apoyo. El cen
tro de transformación de too KVA. so
bre apoyo y conductor LA-56 de alu
minio

1

e) Presupuesto: 1.358.283 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n." 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la. publicación de este anuncio.

En León a 23 de noviembre de 1990. 
La Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José García 
Marcos.

9954 Núm. 152—3.744 ptas.

***
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 18.294 CL. R.I. 6.340'
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de red de baja tensión de Valle 
de Finolledo, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Fenosa, S. A., con domicilio en León, 
c/ Independencia, núm. 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valle de Finolledo.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro y distribución de energía 
eléctrica con carácter de utilidad pú
blica.

d) C a r a c t erísticas principales: 
Red de baja tensión a 330/220 V. 
para 159 abonados, con una longitud 
de red de 3,687 Km., de sección va
riable, trenzado de 25, 50, 95 y 150 
■mm.2. de aluminio y 4X10 mm2. en 
cobre, con 34 apoyos de hormigón y 
47 tomas de tierra.

e) Presupuesto: 10.842.053 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones, en duplicado escrito, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 3 de1 diciembre de 1990/— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10096 Núm 153—3.240 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Confederadún Hídrograilta del Duero
COMISARIA DE AGUAS

Asunto : Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia del Consejero Director 
General de la empresa Vidriera Leo
nesa, S. A., con domicilio en Carre
tera León a Benavente, Km. 5,5, León, 
en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas subterráneas 
de 4,5 litros/seg., en término muni
cipal de León, con destino a usos in
dustriales.

Tramitada la instancia con arre
glo a las disposiciones vigentes rea
lizado en su caso la competencia de 
proyectos y sometida la documenta
ción técnica a información pública 
no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes 
evacuados, y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica 
del Duedo, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con sujeción a 
las siguientes características:
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CARACTERISTICAS

Acuífero: V.H. 06.
Clase y afección del aprovecha

miento: Sondeo artesiano de 550 me
tros de profundidad y diámetro de 
perforación de 500 mm., revestido 
con tubería de chapa de diámetros 
comprendidos entre 200 y 300 mm.

Nombre del titular y D.N.I.: Vi
driera Leonesa, S. A., C.I.F. A-240O 
4418.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Ctra. de Zamora, 
Km. 5,5, en el término municipal de 
León de la misma provincia.

Caudal máximo en litros por se
gundo: 10,8.

Caudal medio equivalente en litros 
por segundo: 4,5.

Potencia instalada y mecanismo de 
elevación: No dispone.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 141.912.

Destino del aprovechamiento: 
Usos industriales.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera.—Se concede a Vidriera 
Leonesa, S. A., autorización para ex
traer un caudal total continuo equi
valente de 4,5 litros/seg., en término 
municipal de León, con destino a 
usos industriales y un volumen má
ximo anual de 141.912 m3.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dis
positivos de aforo y control necesa
rios para la medición de los cauda
les, volúmenes y niveles, siendo de 
cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que se originen 
por este concepto.

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a 
partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones, como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero; 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien

do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encan
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autori
dad competente.

Sexta.—El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

Séptima. — La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo máxi
mo de 75 años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene el ca
rácter de provisional y a precario 
en épocas de estiaje, si no hay cau
dal disponible, con la necesidad de 
respetar los caudales de los aprove
chamientos preexistentes al que se 
pretende y otorgados con anteriori
dad, y también los caudales para usos 
comunes por motivos sanitarios o 
ecológicos si fueran precisos, sin que 
el concesionario tenga derecho a re
clamación o indemnización alguna.

Novena.—Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su 
día la fijación de un canon por las 
obras de recarga que sean realiza
das por el Estado a los beneficiarios 
de las mismas, así como el abono de 
las demás tasas dispuestas por los 
Decretos de 4 de febrero de 1960, pu
blicados en el B. O. del E. del 5 de 
febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental así como a las 
derivadas de los artículos 51, 53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario que
da obligado a remitir una vez fina
lizadas las obras, al corte estatigrá- 

fico de los terrenos atravesados, así 
como los resultados del aforo efec
tuado y situación de niveles.

Duodécima.—Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación general sobre la materia, 
a favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el artículo 58.3 (Ley 
de Aguas).

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad, según los trámites señalados en 
la Ley de Aguas de 2-8-1985 y Re
glamento Dominio Público Hidráuli
co de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se 
publica esta resolución en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el artículo 20.2 de la Ley de Aguas 
de dos de agosto de 1985, contra 
esta resolución cabe recurso conten
cioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, previo el de reposición 
ante esta Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde la notifica
ción de la presente.

Lo que comunico para su conoci
miento.—El Presidente, José M.a de 
la Guía Cruz

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.—El Se
cretario General, Isaac González Re
ñones.

10088 Núm. 154—15.984 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Repuestos Internacionales, S. A. 
(Repr. D. Alfredo Pérez Alonso), 
para la apertura de un local desti
nado a comercio al por mayor de ma
quinaria nueva y usada en la Ave
nida de la Facultad, núm. 31.

A Panadería Rebollo, C. B., para 
obrador de panadería (ampliación), 
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en la c/ Murías de Paredes, núm. 13, 
expediente núm. 603/90.

León, 22 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde, Angel Luis Alvarez Fer
nández.

9733 Núm. 155—1.584 pías.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Socash, S. A. (Repr. D. Jesús 
San Martín), para ampliación de su
perficie 1.980 m2 el local destinado a 
Supermercado^ Auto-servicio de ali
mentación, sito en la Carretera de 
Circunvalación, Km. 0,6, expediente 
núm. 1.478/90-V.O.

León, 23 de mayo de 1990.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

9734 Núm. 156—1.296 pías.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Reglamen
to General de Policía y Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2.816/82, 
de 27 de agosto, se hace público por 
término de diez días, a efectos de re
clamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para la siguiente 
actividad:

A D. José García García, para la 
apertura de un local destinado a la 
venta de congelados en la c/ Pérez 
Galdós, núm. 31-bajo. Expíe. 644/90.

León, 30 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde, Juan Morano Masa.

10198 Núm. 157—1.296 pías.

PONFERRADA
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento, iníciialmente, el proyecto 
de urbanización de la Unidad de Ac
tuación n.° 27, redactado por los Ar
quitectos D. Francisco Javier Agui- 
lar Viyuela y D. Emilio Dahl Sáenz 
de Santa María, y presentado por 
“Inmobiliaria Minero, S. A.” y “Par
que Industrial del Bierzo, S. A.”, se1 
expone al publico- por el plazo de
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este- 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, quedando el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, para deducir alegacio
nes, en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento —Despacho Asesor Ju
rídico—.

Ponferrada, 4 de enero de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

196 Núm. 158—1.584 pías.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS DE LA COMARCA DE 

PONFERRADA
Aprobado inicialmente en sesión 

de la Comisión Gestora, el presu
puesto de la Mancomunidad de Mu
nicipios- de la Comarca de Ponferra
da, para el ejercicio de 1991, así como 
las Bases de ejecución del mismo, se 
exponen al público por el plazo de 
quince días, durante el cual los inte
resados podrán examinarlo y pre
sentar ante la Comisión Gestora las 
reclamaciones que consideren opor
tunas.

Ponferrada, 4 de diciembre de 1990. 
El Presidente, Gabino Cascallana 
Vega.

10225 Núm. 159—1.296 pías.

VALDEPIELAGO
Por D. José Luis García González, 

se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de marque
tería y carpintería metálica, en Val- 
depiélago.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 -del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas. y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, el expediente que a tal 
efecto se tramita queda expuesto al 
público en las oficinas municipales 
por término de diez días hábiles, con
tados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo puede 
ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se esti
men convenientes.

Valdepiélago, 28 de noviembre de 
1990.-—El Alcalde (ilegible).

10127 Núm. 160-1.584 pías.

FABERO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria celebrada el día 11 de oc
tubre de mil novecientos noventa, 
acordó, por unanimidad, aprobar las 
siguientes:
Bases para la provisión en propiedad 

de una plaza de operario de ser
vicios múltiples; mediante el sis
tema de oposición; Vacante -en la 
plantilla de este Ayuntamiento.
Primera.—Objeto de la convocato

ria.
Es objeto de la presente convoca

toria la provisión en propiedad, por 
oposición, de una plaza de operario 
de servicios múltiples, vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, cla
sificada en el Subgrupo de Servicios 
Especiales, dotada con el nivel de 
proporcionalidad 3, coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias y 

las retribuciones complementarias 
que establezca la Ley.

Segunda.—Funciones a desempe
ñar.

Las funciones que desempeñará el 
opositor aprobado serán las siguien
tes:

A) Lectura, confección y cobran
za de los recibos de agua, alcantari
llado y basuras

1

E) Atenciones de la Casa Consis
torial y demás dependencias muni
cipales que la Alcaldía o Secretaría 
le encomienden.

C) Las propias de Alguacil del 
Ayuntamiento.

D) Cualesquiera otros servicios 
análogos.

Tercera.—Condiciones de los aspi
rantes.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, y no exceder de aquella -en que 
falten menos de 10 años para la ju
bilación forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Certifi
cado de Estudios Primarios, Gradua
do Escolar o equivalente, o título su
perior a los anteriores.

d) Estar en posesión del carnet de 
de Conducir, clase B.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida la realiza
ción de las funciones señaladas.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario de 
ningún cargo o Cuerpo de la Admi
nistración del Estado, Local o Auto
nómica, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de cargos públicos.

g) No- estar comprendido en cau
sa de incapacidad o incompatibili
dad.

Cuarta—Instancias y admisión.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en la que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas las condiciones exigi
das en la Base Tercera y que se com
prometen a prestar juramento o pro
mesa en la forma prevista en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, se 
dirigirán al señor Alcalde y se pre
sentarán en el Registro General de 
la Corporación, debidamente reinte
grada, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de mil pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes 
al presentar la instancia.

Quinta.-—Listas de admitidos y ex
cluidos.

Terminado el plazo de presenta-
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ción de instancias el señor Alcalde 
aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el Boletín Ofi
cial de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se aprueba 
la lista definitiva que será hecha pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

Sexta—Tribunal.
El Tribunal calificador estará cons>- 

tituido según lo dispuesto en el Real 
Decreto 712/1982, de 2 de abril, por:

—Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue.

—Secretario: El de la Corporación 
o Funcionario de la misma en quien 
delegue.

—Vocales: a) Un representante 
del Profesorado Oficial designado 
por el Instituto de Estudios de la 
Administración Local.

b) Un técnico o experto en la ma
teria, designado por el Presidente de 
la Corporación, y

c) Un representante de la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León.

La designación de los miembros 
del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes.

El Tribunal no podrá Constituirse 
ni actuar sin estar presentes, al me
nos la mitad más uno de sus miem
bros y las decisiones se tomarán por 
mayoría.

Séptima—Pruebas selectivas y su 
desarrollo.

Los ejercicios de las pruebas de 
aptitud no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria en el Bo
letín Oficial de la provincia. Quince 
días antes del comienzo del primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el 
Boletín Oficial de la provincia el 
día, hora y lugar en que habrán de 
realizarse les exámenes.

Los aspirantes serán convocados 
para el ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor de
bidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos, ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verefica- 
rá un sorteo.

Octava.
La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de opo
sición, siendo los ejercicios los si
guientes : 

A) Ejercicio escrito, que consiste 
en:

a) Escritura al dictado de un tex
to señalado por el Tribunal.

b) Resolver problemas de aritmé
tica.

B) Ejercicio oral, que consistirá 
en contestar durante un tiempo má
ximo de treinta minutos a un tema 
de entre los siguientes, pudiendo los 
miembros del Tribunal realizar pre
guntas al final de la exposición :

Tema L—rLa Constitución Españo
la de 1978—Principios generales. De
rechos y deberes fundamentales de 
los españoles.

Tema II.—La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Adminis
tración Autónoma. Administración 
Local.

Tema III—Régimen Local Espa
ñol. Principios constitucionales y re
gulación jurídica.

Tema IV.—El Municipio.^-El tér
mino municipal—-La población.'—El 
empadronamiento.—Callejero de Fa- 
bero.

Tema V.—El Ayuntamiento. — Or
ganización.—Competencias. — Com
posición.—Entidades Locales Meno1- 
res.

Tema VI.—Ordenanzas y Regla
mentas del Ayuntamiento de Fabero.

Tema VII.—Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos locales. 
Derechos de sindicación—Seguridad 
Social: La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Tema VIII.—Procedimiento admi
nistrativo local.—El Registro de En
trada y Salida de documentos.

Tema IX.—Requisitos en la pre
sentación de documentos.1—-Comuni
caciones y diligencias de notifica
ciones.

Novena.—Puntuación.
Los ejercicios serán calificados por 

I los miembros del Tribunal, atribu
yendo a cada aspirante de 0 a 10 pun
tos en cada uno de los dos ejerci
cios (escrito y oral), debiendo alcan
zar como mínimo 5 puntos en el pri
mer ejercicio (escrito) para pasar al 
siguiente- (oral).

El orden de calificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

Décima. — Presentación de docu
mentos y formalización del contrato.

Terminada la calificación el Tri
bunal publicará la relación de apro
bados, por orden de puntuación y 
elevará dicha relación al Presiden
te de la Corporación para que for
mule la correspondiente propuesta 
de nombramiento a la Corporación.

El aspirante propuesto deberá pre
sentar en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de 
la propuesta, en la Secretaría de la 
Corporación, los documentos acredi
tativos de condiciones que para to

mar parte en la oposición se exigen 
en la Base tercera, con excepción de 
los funcionarios públicos, que podrán 
acreditar tales extremos mediante 
certificación del jefe de la depen
dencia en que preste los servicios.

Con carácter previo a la formali
zación de contrato el concursante de
berá presentar los documentos si
guientes :

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

b) Fotocopia debidamente com
pulsada del Título de Estudios Pri
marios, Graduado Escolar o equiva
lente.

c) Fotocopia compulsada del car
net de conducir, Clase B.

d) Certificado médico acreditati
vo de no padecer enfermedad ni de
fecto físico aue le imposibilite para 
el servicio y desempeño de las fun
ciones para las que se le seleccionó.

e) Declaración jurada de no ha
ber sido separado mediante, expe
diente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo Público 
de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
constan en su hoja de servicios.

La no presentación en el plazo de 
treinta días hábiles de la documen
tación reseñada sin causa debida
mente justificada, se entenderá como 
renuncia al cargo y se designará para 
sustituirle al opositor que le siga en 
el orden de puntuación.

Undécima.
El designado definitivamente de

berá tomar posesión del cargo den
tro de los treinta días siguientes al 
de la notificación y de no hacerlo 
quedará en situación de cesante, sal
vo caso de fuerza mayor.

Duodécima.
El Tribunal quedará facultado para 

resolver las dudas que se presenten 
y para tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas Bases.

Decimotercera.
Para lo no previsto en las anterio

res Bases, se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 3.046/1977, de 6 
de octubre, Reglamento de Funcio
narios de la Administración Local, 
Ley de Procedimiento Administrati
vo y demás normas de aplicación.

Fabero, 22 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

9758 Núm. 161—5.580 ptas.
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SANTA MARIA DEL PARAMO
Aprobado por el Pleno de esta Cor

poración en sesión celebrada el día 
20 de diciembre de 1990, el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que han de regir la contratación 
mediante subasta pública por el trá
mite de urgencia de la ejecución de 
las obras de “Nuevo ramal de distri
bución de agua en Santa María del 
Páramo (León)”, queda de manifies
to al público en la Secretaría Muni
cipal durante el plazo de ocho días, 
a los efectos de presentación de re
clamaciones.

Simultáneamente, se anuncia su- 
basta pública por el trámite de ur
gencia, que se aplazará en el caso 
de presentarse reclamaciones contra 
él pliego, con arreglo a las siguien- 
tes condiciones:
—O'bjíetio de la subasta:

La ejecución de las obras de “Nue^- 
vo ramal de distribución de aguas en 
Santa María del Páramo (León)”, 
según proyecto técnico redactado 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Ricardo Rodríguez 
Sánchez-Garrido,
—Tipo die licitación:

5.263.227 pesetas (cinco millones 
doscientas sesenta y tres mil doscien
tas veintisiete pesetas (I. V. A. in
cluido). Podrá ser mejorado a la 
baja.
—Eriis tencha die crédito presupuesta
rio :

Las obligaciones económicas que 
deriven del contrato, se atenderán 
con cargo a la partida 6-61-611-4-4 ha
bilitada en el presupuesto de 1990.
—Plaap d¡e ejectución:

Tres meses.
^Dotwntántlacicm:

Los documentos inherentes al con
trato, se encuentran de manifiesto 
en las oficinas municipales, en horas 
de oficina, hasta el vencimiento del 
plazo de presentación de plicas.
—Gtorayitíías:

Fianza provisional: 105.2615 pese
tas.

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

MODELO DE PROPOSICION

“D  mayor de edad, con do
micilio' en , calle  núme
ro , con D N. I. número , 
actuando en su propio nombre (o en 
representación de  según po
der bastanteado que acompaña), ma
nifiesta :

Primero: Que enterado de la su
basta convocada por el Ayuntamien
to de Santa María del Páramo 
(León), publicada en  de fecha 

 toma parte en la misma, com
prometiéndose a realizar en su tota
lidad las obras de “Nuevo ramal de 
distribución de agua en Santa Ma

ría del Páramo (León), con arreglo 
al proyecto técnico y pliego de cláu
sulas económico-administrativas que 
acepta íntegramente, por el precio1 
de  pesetas (en letra y nú
mero).

Segundo: Que a todos los efectos 
debe entenderse comprendido, den
tro de la presente oferta, no sólo1 el 
precio de la contrata, sino también 
todos los impuestos que graven los 
diferentes conceptos, incluido el IVA.

Tercero: Que acompaña la docu
mentación exigida en el pliego de 
condiciones (lugar, fecha y firma).” 
—Plfcz.zb y lugares para la pneise-nta- 
cíón de propoMeiiotiKes:

Se presentarán en las oficinas del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo (León), en mano o por co
rreo certificado dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de licitación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en. so
bre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado y en el que figurará el 
título “Proposición para tomar parte 
en la confutación por subasta, de las 
obras de “Nuevo ramal de distribu
ción de agua en Santa María del Pá
ramo (León).
—Apertund de plioas:

Tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de Santa María del Páramo 
(León) a las 13,00 horas del -primer 
día hábil siguiente al en que finali
ce el plazo de presentación de pro
posiciones.
—Dhcum^ntos qwe deben p^eseutar 
Tos Ziciltadbres:

Los licitadores, presentarán simul
táneamente con el modelo de pro
posición y en sobre aparte con el tí
tulo “Documentación”, los siguientes 
documentos:

a) D. N. I. o fotocopia.
b) Declaración jurada de no ha

llarse ir curso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibili
dad previstas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9-1-1953 
y art. 23 del Reglamento General de 
Contratación del Estado de 25 de no
viembre de 1975 según redacción del 
R. D. 2.528/86 de 28 de noviembre.

c) Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa 
en representación de otra persona, 
debidamente bastanteada.

e) Escritura de constitución de la 
Sociedad Mercantil inscrita en el Re
gistro Mercantil, cuando concurra 
una sociedad de esta naturaleza.

Además, quien resulte adjudicata
rio, deberá presentar al órgano de 
contratación, antes de la adjudica
ción definitiva, los siguientes docu
mentos :

—Fotocopia compulsada de la Li
cencia Fiscal.

—Justificante de haber presenta
do las declaraciones o documento de 
ingreso del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impues
to sobre Sociedades, de los pagos a 
cuenta O' fraccionados o de las reten
ciones a cuenta de ambos y del im
puesto sobre el Valor Añadido.

—Justificante de haber presenta
do la relación anual de ingresos y 
pagos a que se refiere el Real De
creto 1.913/78, de 8 de julio, o decla
ración jurada en la que se haga cons
tar no estar obligado a presentar tal 
relación, ni positiva ni negativa.

—Certificación acreditativa de ha
llarse al corriente en el pago de los 
Seguros Sociales obligatorios.

Santa María del Páramo, 27 de di
ciembre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

66 Núm. 162—11.736 pías.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
El Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de San Andrés del Raba- 
nado.
Hace saber: Que D. Mariano1 de 

Castro Santiago solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la activi
dad de Club de Jazz en una nave sita 
en c/ Nueva, 17, de Trobajo del Ca
mino.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo1 a 29 
de 'noviembre de 1990.—El Alcalde 
acctal. (ilegible).

10016 Núm. 163—1.872 ptas.

SAN CRISTOBAL 
DE LA POLANTERA

Formulada y rendida la cuenta ge
neral del presupuesto y de adminis
tración del patrimonio de esta Enti
dad Local correspondiente al ejercicio 
de 1989, se exponen al público, junto 
con sus justificantes y el informe 
de la Comisión Especial de Cuentas, 
durante quince días. En este plazo y 
ocho días más se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan for
mularse por escrito, los cuales serán 
examinados por dicha Comisión que 
practicará cuantas comprobaciones 
crea necesarias, emitiendo nuevo in
forme, antes de someterlas al Pleno
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de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, apro
badas, de conformidad con lo dis
puesto con el artículo 460, números 3 
y 4, del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local.

En San Cristóbal de la Polantera 
a 18 de diciembre de 1990.—El Al
calde, Buenaventura Cantón Fernán
dez.

10692 Núm. 164—540 ptas.

VAL VERDE DE LA VIRGEN
Per doña. María del Carmen Barra

gán Fentinel, actuando en propio 
nombre, se ha solicitado licencia mu
nicipal para establecer la industria 
de lavandería, con emplazamiento en 
calle Orbigo, núm. 9, de La Virgen 
del Camino.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Valverde de la Virgen a treinta 
de noviembre de 1990.—El Alcalde 
(ilegible).

10018 Núm. 165—1.656 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
TORRESTIO DE BABIA

En cumplimiento de lo- determinado 
en los arts. 137 y 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobada definitiva
mente la Ordenanza reguladora del apro
vechamiento de pastos comunales, de 
propios y patrimoniales, propiedad de 
esta Junta Vecinal de Torrestío de Ba
bia (León), se hace público su conte
nido, a los efectos de formulación, si 
fuere procedente, del recurso contencio- 
so-administrativo previsto en el art. 19 
de la citada Ley, que podrá interponerse 
en la forma, plazos y Autoridad que es
tablecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción (plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente hábil de la 
publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia; Tribunal, Sala 
de lo Contencioso de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid).
I. Contenido

Art. i.°—Tasa fiscal de aprovecha
miento de todos les pastos comunales, 

de propios o patrimoniales, propiedad 
de esta Junta Vecinal, dentro del tér
mino jurisdiccional de Torrestío de Ba
bia (León).

Art. 2.0—/El aprovechamiento podrá 
realizarse con el ganado caballar, mular, 
asnal y vacuno, de forma exclusiva y ex
cluyen te, y que comprende los bienes 
de (Matamala, Las Partidas, Balmalo-, 
Billares, Regañón, Las Llorabas, Xu- 
guera, El Cueto, La Lladera, Canto' El 
Vicio; La Texera y Canto de la Cueña).

Al ganado lanar u ovino y caprino se 
les reserva de forma única, La Xugue- 
ra, El Cueto, La Lladera, Canto El Vi
cio, La Texera, Cantos de la Cueña.
II. Regulación

Art. 3.°—Solamente podrán aprove- 
vechar con sus ganados, bajo el con
cepto de propietarios de los mismos, 
los que dispongan de Cartilla Ganade
ra, legalmente establecida, siempre que 
además reúna los siguientes requisitos 
indispensables:

A) Residir de forma continua y ha
bitual, durante el año que solicite su 
aprovechamiento, ante el señor Presi
dente de la Junta Vecinal de Torrestío 
de Babia, al menos seis meses.

B) Formular la solicitud, ante la 
Junta Vecinal de Torrestío de Babia, un 
mes de antelación a la inclusión por 
dicho presidente, del ganado- real en el 
padrón general, aprobado por dicha 
Junta, para la correspondiente Licencia 
Forestal a través del ICONA (que en
viará todos los años una relación, con 
nombres y apellidos de los ganaderos, 
clase de ganado y número de cabezas a 
cada vecino solicitante y residente, en 
la forma que queda establecida.

C) Estar inscrito en el padrón mu
nicipal de habitantes, con seis meses 
de antelación a su solicitud en la hoja 
u hojas de la jurisdicción de Torrestío 
de Babia (León).

D) Acompañar a la solicitud certi
ficado' del apartado C), del Ayuntamien
to de su residencia, indicando de forma 
indispensable que reside de forma ha
bitual y continua, al menos seis meses, 
en Torrestío de Babia (León).

1

Cualquiera de la falta de estos do
cumentos anulará de pleno- derecho' el 
derecho al aprovechamiento de dichos 
pastos, en todo el término de Torrestío 
de Babia (León), sin posible recurso ni 
alegaciones del solicitante. Así como el 
no- pertenecer o haber pertenecido a la 
S. Agraria.
III. Sanciones

Art. 4.0—Toda persona que no pre
sente la solicitud y los requisitos lega
les que quedan determinados en el ar
tículo 3.0, y por ello no tengan el de
recho al disfrute de dichos pastos, serán 
sancionados con arreglo a los- siguientes 
preceptos:

1. Será de aplicación la Ley 7/85, 
de 2 de abril, de Régimen Local.

2. Reglamento de Recaudación y 
sus sanciones por la vía de apremio re
glamentaria.

3. Ley de Montes de 8 de junio de 
1957 Y el Reglamento para su aplica
ción, aprobado por Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero; la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, y el Real Decreto' 1.504/84, 
de 8 de febrero, sobre traspaso de fun
ciones y servicios- del Estado a la Co
munidad Autónima de Castilla y León 
en materia de Conservación de la Na
turaleza, todo ello en aplicación de mul
tas por el Guarda Jurado- del Servicio 
de ICONA, que a propuesta de la Junta 
Vecinal, podrá formular cuantas denun
cias infrinjan el art. 3.0 de las presentes 
Ordenanzas en sus apartados A), B), C) 
y D), o cualquiera de dichas letras.

4. Formulando ante la Jurisdicción 
ordinaria la correspondiente denuncia 
por el presidente, con las pruebas perti
nentes, y en este caso, todos los gastos, 
incluidos los de Abogado y Procurador, 
serán de cuenta de los infractores, si se 
dictase sentencia favorable, contengan 
principio de costas o no- se pronuncíe 
sobre el mismo.

5. Cualquier resolución firme lleva
rá consigo la pérdida, de forta total del 
aprovechamientos de pastos, de todo el 
ganado del infractor, sin derecho a re
torno, a no ser que la Junta Vecinal 
considere, por nueva solicitud en años 
sucesivos, que condona la sanción y que 
deberá ser acordada por los- 2/3 del 
número legal de miembros que consti
tuyan en ese momento la Junta Vecinal.

6. La Junta Vecinal podrá recoger, 
bajo- la responsabilidad de quien acredi
te en su momento ser el dueño del ga
nado, todo el que sin autorización y 
permiso reglamentario' se encuentre en 
cualquiera de los pastos de dicha enti
dad, referenciados en las presentes Or
denanzas y previo anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, siguiendo 
las normas reglamentadas; si no apa
reciesen sus dueños en el plazo de quince 
días siguientes a su publicación, subas
tar dicho ganado- siguiendo las normas 
en la materia; en todo caso, el dueño 
del ganado deberá de abonar previa
mente a la entrega de la res objeto de 
la presente, todos- los gastos ocasionados 
de manutención, cuidado y otros lega
les. sin cuyo requisito- quedará en po
sesión y propiedad, previa la mencio- 
nda subasta, del titular adquirente, una 
vez sea firme la resolución aplicada v 
siempre que transcurra un mes desde la 
fecha de la adjudicación definitiva, sin 
posibles recursos ni apelaciones.
IV. Derechos y obligaciones

Art. 5.0—Todo ganadero al tiempo 
de solicitar el apro-vechamieto- de cual
quiera de lo-s que se relacionan en la 
presente Ordenanza, deberá de abonar el 
canon o- cuota que se establecerá segui
damente, y si su solicitud fuere denega
da por no reunir todos y cada uno de 
los requisitos que se establecen en el 
art. 3.0. se le devolverán sus importes 
y depósitos sin incremento alguno.

Regirá en esta materia, si la Junta así 
lo estimase, previo- acuerdo reglamen
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tario, la aplicación del Reglamento de 
Pastos, Hierbas y Rastrojeras de 1950/ 
68, de 6 de junio.

La Junta Vecinal nunca podrá admi
tir más ganado que el que conste en a 
licencia de cada año en el paraje corres
pondiente, según descripción que consta 
en el art. 2.0.

La Junta Vecinal, una vez tenga en 
su poder las solicitudes de sus vecinos, 
formulará todos los años un padrón 
general, con las cuotas y totales gene
rales a fin de comprobar por los vecinos 
si se ajusta a las presentes Ordenanzas 
y en especial a lo determinado en los 
artículos 2.0 y 3.0 de las presentes Or
denanzas.

Art. 6.°—Se establecen las siguientes 
cuotas: Pesetas
1. Ganado caballar o mular de

más de un año..................... 300
2. Ganado asnal de más de un

año ......................................... 150
3. Ganado- vacuno de más de un

año.............................. 300
4. Denominación regular de po

tro o novillo.............. 150
5. Ganado lanar, ovino o caprino 40

Todos los años se incrementarán di
chas cuotas de acuerdo al nivel de vida 
experimentado, en más o en menos, se
gún dicho índice y previa certificación 
del Instituto Nacional de Estadística.

Art. 7.0—-La cantidad que cada due
ño tendrá que pagar a la persona que 
se encomiende la res encantada por no 
tener autorización, además de los gastos 
de manutención, será de dos mil pese
tas diarias si es ganado mayor, y si se 
trata de ganado menor, doscientas, in
crementándose dicha cantidad en el cien 
por cien transcurridos los quince días, 
si no aportara dichas cantidades pen
dientes, que pasarán a formar parte de 
los gastos de la subasta y del valor de 
la res.

Todo el ganado que permanezca en 
los pastos del término jurisdiccional de 
Torrestío de Babia deberá llevar de for
ma imprescindible una marca reconoci
da y autorizada por la Junta Vecinal de 
Torrestío de Babia (León), siendo re
quisito suficiente para su encantamiento 
de dicha res y seguir el procedimiento 
legal de subastarse, según las normas 
precedentes.
DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vi
gor el día uno de enero de mil nove
cientos noventa y uno, hasta su deroga
ción o modificación reglamentaria, pre
via aprobación definitiva firme y auto
rizaciones, si fueren procedentes, en 
cada caso, por los Organismos supe
riores.

Dado en Torrestío de Babia, a 22 de 
diciembre de iggo.-^El Presidente de 
la Junta.
Diligencia: Concuerda bien y fielmen

te con su original. Doy fe. Fecha ut 
supra.—-La Secretaria, Begofía. — El 
Presidente, José Luis.
42 Núm. 166—4.392 pías.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2 de León y su par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 141/90, promovidos 
por doña Primitiva Ramírez Sánchez, 
contra doña Ignacia Benedicta Alvarez 
Alvarez y otros, sobre reclamación de 
499.597 pías, se dictó sentencia con fe
cha 20 de noviembre de 1990, cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda planteada por la Procura
dora doña Lourdes Crespo Toral, en 
nombre y representación de doña Pri
mitiva Ramírez Santos, contra doña Ig- 
nacia Benedicta Alvarez Alvarez, don 
Pedro Elias Alvarez García y don Car
los de Paz González, debo condenar y 
condeno a los demandados a que satis
fagan a la actora 174.398 ptas., más el 
interés legal desde la fecha de la inter
pelación judicial hasta la de la presente 
sentencia, devengando asimismo, ambas 
cantidades, desde esta última fecha has
ta la de total ejecución el interés del 
art. 921 de la L. E. Civil. Todo ello 
sin hacer imposición expresa a ninguna 
de las partes de las costas procesales en 
la presente instancia ocasionadas. Con
tra esta resolución podrá interponerse 
recurso de apelación para ante la Au
diencia Provincial en término de tres 
días. Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando^ en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
D. Alberto Alvarez Rodríguez. Rubri
cado”.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía D. Pedro 
Elias Alvarez García y D.a Ignacia Be
nedicta Alvarez Alvarez, expido el pre
sente edicto para su publicación en el 
Boletín de la provincia. Expido el pre
sente en la ciudad de León a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos no
venta. — Martiniano de Atilano Barre
ñada.

10139 Núm. 167—3.600 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
La Ilustrísima Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago- saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 388/88, se1 tramitan 
autos de juicio ejecutivo1 promovido 
a instancia de Banco Central, S. A., 
representado/a por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez contra 
Sistemas Técnicos de Seguridad, So

ciedad Limitada, contra don Anto
nio Fernández Ordóñez y esposa doña 
Honesta Piñeiro Casais, contra doña 
Eva M.a Fernández Piñeiro contra 
don José Carlos Fernández Piñeiro, 
y contra los esposos don Carlos Gar
cía García y doña María del Pilar 
Fernández Piñeiro, sobre reclama
ción de 2.158.808 pesetas de principal 
más otras 1.000.000 de1 pesetas calcu
ladas para intereses, gastos y costas; 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los pre
cios o tipos que se indican los bienes 
ue se describen a continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día veinte de febre
ro de 1991, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
posibles licitadores: Que para to
mar parte en la misma deberán con
signar en la mesa de la Secretaría 
de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 efec
tivo del precio o tipo que sirve para 
la subasta que es el de tasación pe
ricial; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del precio de tasación, 
que se anuncia la presente sin suplir 
los títulos de propiedad, encontrán
dose de manifiesto los autos en esta 
Secretaría; que el remate podrán 
hacerse en calidad de cederle a ter
cera persona; que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar y no se destinará el 
precio del remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señalan para que 
tenga lugar el acto de remate de la 
segunda; las doce horas del día vein
te de marzo de 1991 en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avaúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto di
chas segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce ho
ras del día veinticuatro de abril de 
1991, admitiéndose toda clase de pos
turas: con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Tanto los locales negocio como las 
viviendas a peritar, forman parte dé 
un mismo- edificio situado en la calle 
“Pantano de Bárcena” de Ponfe- 
rrada.

1.—3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número- uno.—Local de negocio iz
quierda desde su frente, con entrada 
directa desde la calle Doscientos 
Cuatro, señalada con el número uno,
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en la planta baja de la casa sita en 
esta ciudad de Ponferrada en la con
fluencia de las calles Cuatrocientos 
Cuatro, por la que tiene su entrada, 
y Doscientos. Nueve del plano de en-' 
Sanche. Ocupa una superficie de cua
renta y cinco metros cuadrados.— 
Linda: Frente, calle de su situación; 
derecha entrando, portal y caja de 
escaleras; izquierda, con casado Pe
dro Barjacoba, y fondo, con. la de 
Milagro Barjaecha.

Cuota de participación en el va
lor total del edificio 10' por 100. Ins- 
crita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada número uno, al folio 
54, tomo 913, libro 167, finca númCi
ro 18.905, inscripción 2.

Se estima para estos. 3/5 y 1/2 in
diviso del local citado un valor de 
novecientas cincuenta mil pesetas 
(950.000).

2. —3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número' dos.—Local de negocio dere
cha por el frente del edificio, con ¡ 
su entrada principal por la calle Dos
cientas Cuatro y un amplio hueco 
en la confluencia de ambas, ■ seña- 
lando con el número dos en la plan
ta baja de la casa sita en esta ciudad 
de Ponferrada, en la confluencia de 
las calles Doscientos Cuatro por la 
que tiene su entrada, y Doscientos 
Nueve' del plano de ensanche. Ocu
pa una superficie- de cuarenta me
tros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Doscientos Nueve; derecha entran
do, casa de Milagros Barcajoba; iz
quierda, calles Doscientos Cuatro, y 
fondo, portal y caja de escalera.

Cuota de participación en el valor 
total del edificio 10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada, 
al folio 56, tomo 913, libro 167, finca 
número 18.906, inscripción 2.

Se estima para estos 3/5 de 1/2 in
diviso del local citado un valor de 
un millón de pesetas (1.000.000).

3. —3/5' de 1/2 indiviso- de la finca 
número tres:—Vivienda derecha, en
trando des-de el rellano de la esca
lera, en la planta primera, señalada 
con el número tres de la casa de esta 
ciudad de Ponferrada, en la con
fluencia de las calles Doscientos 
Cuatro del plano de ensanche. Ocu
pa una superficie de cuarenta y ocho 
metros cuadrados con veintidós decí
metros! cuadrados. Linda: Frente, 
calle Doscientos Cuatro ; derecha, en 
relación con su frente, vivienda nú
mero cuatro, caja de escalera y pa
tio de luces; izquierda, casa de Pe
dro Barjacoba; fondo, con patio de 
luces y casa de Milagros Barjacoba. 
Tiene corno anejo la carbonera nú
mero situada en la planta sótano.

1

Cuota de participación en el valor 
total del edificio 7 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada. 
al folio 58 Vto. tomo 913, libro 167. 
finca número 18.907. inscripción 2.

Se estima para estos 3/5 de 1/2 in

diviso. de la vivienda citada, en un 
valor de' ochocientas sesenta mil pe
setas. (860.000).

4.—3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número cuatro—Vivienda izquierda, 
entrando desde el rellano de la es
calera, en planta primera, señalada 
con el número cuatro de la casa, sita 
en esta ciudad de Ponferrada, en la 
confluencia de las calles Doscientos 
Cuatro, por la que tiene su entrada, 
y Doscientos Nueve del Plano de en
sanche. Ocupa una superficie útil de 
cincuenta y cuatro metros cuadrados 
con cincuenta decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Doscientos Cua
tro y chaflán sobre la confluencia de 
ésta y la Doscientos Nueve; dere
cha, calle Doscientos Nueve; izquier
da, vivienda número tres y caja de 
escalera, y fondo, casa de Milagros 
Barjacoba.

Tiene como anejo la carbonera nú
mero dos: de- la planta de- sótano.

Cuota de participación en el valor 
total de edificio 12 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada 
al folio 60 vto., tomo- 913, libro- 167, 
finca número 18.908, inscripción 2.

Se esima para estos 3/5 de 1/2. in
diviso de la vivienda citada un va
lor de novecientas cincuenta mil pe
setas (950.000).

5. —3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número cinco. — Vivienda derecha 
entrando, desde el rellano de la es
calera, en la planta señalada con el 
número cinco de la casa, sita en esta 
ciudad de Ponferrada, en la con- 
fluencia de las: calles, Doscientos 
Cuatro, por la que tiene su entrada 
y Doscientos Nueve del plano de en
sanche. Ocupa una superficie útil de 
cuarenta y ocho metros cuadrados 
con veinticinco decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, calle- Doscientos 
Cuatro; derecha, en relación con su 
frente, vivienda número seis, caja de 
escalera y patio de luces ; izquierda, 
casa de- Pedro Barjacoba, y fondo, 
patio- de luces, y casa de Milagros 
Barjacoba.

Tiene como- anejo la carbonera nú- 
metro tres: situada en el sótano.

Cuota de participación en el valor 
total del edificio 8 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada, 
ai folio 62 vto., tomo 913, libro 167, 
finca número 18.909, inscripción 2.

Se estima para estos 3/5 de 1/2 inn 
diviso de la vivienda citada en un 
valor de novecientas veinte mil pe
setas! (920.000).

6. —3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número seis:—Vivienda izquierda -en
trando- desde el rellano de la escale
ra, en planta segunda, señalada con 
el número seis, de la casa sita en la 
ciudad de Ponferrada, en la con
fluencia de las calles Doscientos Cua
tro, por la que tiene su entrada, y 
Doscientos Nueve del plano de en

sanche. Ocupa una superficie de 54,50 
m2. Linda: Frente, calle Doscientos 
Cuatro y chaflán de su confluencia 
con la Doscientos Nueve; derecha, 
calle Doscientos Nueve; izuierda, 
número cinco y caja de escalera, y 
fondo, casa de Milagros Barjacoba. 
Tiene como anejo la carbonera nú
mero cuatro, situada en el -sótano.

Cuota, de participación en el valor 
total del edificio 13 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada al 
folio 64 vto., tomo 913, libro- 167, flor
ea núemro 18.910, inscripción 2.

Se estima para estos 3/5 del 1/2 in
diviso de la vivienda citada un valor 
de un millón de pesetas (1.000.0-00).

7. —3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número siete.—Vivienda derecha en
trando- desde el rellano de la escale
ra en planta tercera, señalada con el 
número siete de la casa, sita en esta 
ciudad de Ponferrada, en la con
fluencia de las calles Doscientos 
Cuatro, por la que tiene su entrada 
y Doscientos Nueve del plano de en
sanche. Ocupa una superficie útil de 
48,25 m2. Linda: Frente, calle Dos
cientos Cuatro; derecha, en relación 
con su frente, vivienda número ocho, 
caja de escalera y patio'de luces; 
izquierda, casa de Pedro Barjacoba, 
y fondo, patio de- luces y casa de Mi
lagros Barjacoba. Tiene como anejo 
la carbonera número 5 situada en 
el sótano.

Cuota de participación en el valor 
total del edificio 8 por 100.

Insrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada al 
folio 66 vto., tomo 913, libro 167, fin
ca número 1.8.911, inscripción 2.

S-e estima para estos 3/5 de 1/2 in
diviso de la vivienda citada un valor 
de ochicentas sesenta mil pesetas 
(860.000).

8. —-3/5 de* 1/2 indiviso de la finca 
número ocho. — Vivienda izquierda, 
entrando desde el rellano de la es
calera en planta tercera, señalada con 
el número ocho de la casa sita en 
esta ciudad de Ponferrada, en la con
fluencia de las calles Doscientos Cua
tro, por la quetiene su entrada y 
Doscientos Nueve del plano de en
sanche. Ocupa una superficie útil de 
54.50 m2. Linda: Frente, calles Dos
cientos Cuatro y chaflán en su con
fluencia con la Doscientos Nueve; 
derecha , calle Doscientos Nueve; iz
quierda, vivienda número siete y 
caja de escalera, y fondo, casa de 
Milagros Barjacoba. Tiene como ane
jo la carbonera número seis situada 
en el sótano.

1

Cuota de participación en -el valor 
total del edificio 13 por 100.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de Ponferrada al 
folio 68 vto., tomo 913, libro 167, fin
ca número- 18.912, inscripción 2.

Se estima para estos 3/5 de 1/2 in
diviso de la- vivienda citada, un va
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lor de novecientas cincuenta mil pe
setas (950.000).

9.—3/5 de 1/2 indiviso de la finca 
número nueve. —r Vivienda derecha, 
entrando desde el rellano de la esca
lera, en planta cuarta señalada con 
e) número nueve de la casa sita en 
esta ciudad de Ponferrada, en la con
fluencia de las calles Doscientos Cua
tro, por la que tiene su entrada Dos
cientos Nueve del plano de -ensan
che. Ocupa un-a superficie útil de 
48,25 m2. Linda: Frente, calles Dos
cientos Cuatro; derecha desde su 
frente vivienda número diez, caja 
de escalera y patio de luces; izquier
da, casa de don. Pedro Bar ja-coba, y 
fondo-, patio de luces y -casa de Mila
gros Barjacoba. Tiene como anejo la 
carbonera número siete situada en e-1 
sótano.

Cuota de participación en el valor | 
total del edificio 7 por 100.

Inscrita en el Registro de la Frc-s 
piedad número uno de Ponferrada, 
al folio 70 vt-o., tomo 913, libro 167, 
finca número 18.913, inscripción 2.

S-e estima para estos 375 de 1/2 in
diviso de la vivienda citada, un va
lor de ochocientas veinte mil pese- ¡ 
tas- (820.000).

10—3/5 de 1/2 indiviso de la fin
ca número diez.—Vivienda izquier
da, entrando desde el rellano de la i 
■escalera en planta cuarta, señalada | 
con el número diez de la casa sita 
en esta ciudad de Ponferrada en las 
confluencias de las calles Doscientos 
Cuatro, por la- que tiene su entrada, 
y Dos-cientos Nueve del plano de en
sanche. Ocua una superficie útil de 
54,50 m2. Linda: Frente, calle Dos
cientos Cuatro y chaflán en su con
fluencia con la Doscientos Nueve; 
derecha, calle Doscientos Nueve; iz
quierda, vivienda número nueve- y 
caja de escalera, y fondo, casa de 
Milagros Barjacoba. Tiene como ane
jo la carbonera -número ocho situada 
en la planta sótano.

Cuota de: participación en el valor 
total del edificio- 12 por 100.

Inscrita en el Registro- de la Pro
piedad número uno de Ponferrada, 
al folio 72 vto., tomo 913. libro 167, 
finca número- 13.914. inscripción 2.

Se -estima estos 3/5 de 1/2 indiviso 
de la vivienda citada un valor de 
novecientas veinte mil pesetas 
(92-0.-000).

Dado en León, a veinte de noviem
bre -de mil novecientos noventa.— 
E/ Firma (ilegible).—El Secretario-/a 
(ilegible).

9792 Núm. 168-26.640 pías.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por la se

ñora doña María del Pilar López As-en- 
sio, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada y su 
partido, en resolución dictada con esta

fecha en autos de juicio de menor cuan
tía núm. 275/90 seguidos- a instancia de 
D. Francisco Fernández Rodríguez y 
D. Argimiro Cuellas Marqués, represen
tados por el Procurador Sr. D. Germán 
Fra Núñez, -contra D. Serafín ¡Méndez 
Raposo —hoy en ignorado paradero— 
y otros; por el presente se le notifica 
al referido, que en los autos de referen
cia dado- que se ha celebrado- la compa
recencia que preceptúa el artículo 691 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil sin 
haber sido citados- las partes objeto del 
procedimiento y de -conformidad con lo 
establecido en el artículo 240 de la Ley 
■orgánica del Poder Judicial procede con
ceder audiencia a las partes por término 
de seis días- a fin de que manifiesten lo 
que estimen procedente sobre declara
ción de nulidad de las actuaciones para 
emplazar en debida forma a los deman
dados. Y a fin de que sirva de notifica
ción se expide el presente en Ponferra
da a veinte de noviembre de mil nove
cientos noventa.—E/ (ilegible).—-El Se
cretario (ilegible).

9767 Núm. 169 -2.304 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA 
Don Antonio de Castro Cid, Juez del

Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de Ponferrada y su partido 
(León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número- 31 de 1980, se trami
tan autos de juicio d-e cognición pro
movidos por el Procurador D. Fran
cisco- González -Martínez, en nombre y 
representación de López Bodelón, S. A., 
contra Gerardo Rodríguez Encina, so
bre reclamación de 39.149 pesetas- de 
principal y la de 40.000 pesetas pre
supuestadas- para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán.

El acto del remare de la primera su
basta se ha señalado para el día 13 de 
febrero de 1991 a las once horas de 
su mañana., en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a los 
llenadores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to el 20 por roo del valor efectivo que 
sirve de tipo para la. subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras- partes de 
ia tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 13 de mar
zo- de 1991 a las -once horas de su 
mañana, en el mismo- lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja de 
un 25 por too, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y pata el supuesto de n@ 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin. suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate ei 
día 17 de abril de 1991 a las once horas 
de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
Casa situada en el lugar de Robledo 

de la -Lastra, municipio- de Rubiana, que 
linda: al Norte, camino público; Sur, 
arroyo- y Angel Blanco; Este, pajar de 
Angel Blanco-, y Oeste, huerta de Per
fecto López y otros, de una extensión 
de unos ochenta metros cuadrados.

Valor: ochocientas cincuenta mil pe
setas (850.000 pesetas).

Ponferrada, a once de diciembre de 
mil nove-cientos noventa.—El Juez, An
tonio- de -Castro Cid. — El Secretario 
(ilegible).

10402 Núm. 170—4.824 pies.

* *

Don José Ignacio Corredera Hernán
dez, Secretario -del Juzgado de Ins
trucción número tres de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los auto-s de juicio 

de faltas número 70-2/89, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal -siguiente:

“Sentencia—En nombre del Rey.— 
En la ciudad de Ponferrada, a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
noventa.—El señor don Antonio de 
Castro Cid, Juez del Juzgado de Ins
trucción número tres de los -de esta 
ciudad, ha visto los precedentes -au
tos de juicio verbal de faltas núme
ro 702/89, seguidos por una presunta 
falta de lesiones agresión; habiendo 
sido partes: El Ministerio Fiscal en 
el ejercicio de la acción pública; no 
comparecen las partes a pesar de es
tar citadas en forma.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Rodolfo de Castro Martí
nez, de la- falta que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a Rodolfo de Castro Mar
tínez cuyo domicilio: actual s-e des
conoce, expido y firmo la presente 
en Ponferrada, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos noven
ta—El Secretario, José Ignacio Co
rredera Hernández. 9-856
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Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado Social número do-s de León. 
Ha ce constar: Que en los autos 

732/89, Ejec. 3/90, seguida a instancia 
de Asunción Robla Rodríguez, contra 
General de Seguridad y Protección, So
ciedad Anónima, se ha dictado siguiente:

AUTO
En León, a veintiséis de noviembre 

de mil novecientos noventa.
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. — Que formulada demanda 
por Asunción Robla Rodríguez contra 
General de Seguridad y Protección, So
ciedad Anónima, en reclamación de can
tidad y, hallándose los presentes autos 
núm. 732/89 en trámite de ejecución 
núm. 3/90, se decretó el embargo de 
bienes propiedad de la ejecutada, sin 
que se encontrase alguno sobre el que 
se pudiese hacer traba, por lo que se 
practicaron las necesarias averiguacio
nes con resultado negativo y habiéndose 
dado traslado- al Fondo de Garantía Sa
larial, por término de quince días, para 
que aportase datos de bienes libres de 
la ejecutada, ha transcurrido el men
cionado1 plazo sin haberlo realizado.

Segundo.—-Que en la tramitación de 
esta ejecución se han observado las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS LEGALES
Unico.—Acreditada en autos, a me

dio de prueba practicada, la carencia 
total de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo- para 
hacer efectivas las responsabilidades de
rivadas de los presentes autos, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 273 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, pro
cede, en consecuencia, declarar insol
vente provisional a la empresa conde
nada en las presentes actuaciones, por 
no encontrase bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin perjui
cio de proceder contra la misma si en 
su día fueran hallados.

Vistos los preceptos citados y demás 
de pertinente aplicación al caso,

Declaro: Insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a General de Seguridad 
v Protección, S. A. por la cantidad de 
410.788 pesetas de principal, y la de 
150.000 pesetas de costas calculadas 
provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, actora, eje
cutada y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndoles que contra este auto cabe 
recurso- de reposición y, firme, procé
dase al cierre y archivo de las actua
ciones.—El Magistrado Juez. — Firma
do: José Manuel Martínez Illade.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a General de Seguridad y 
Protección, S. A., en paradero ignorado, 
y su inserción de oficio en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos noventa.—El Secre
tario Judicial. 9930

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de los de esta ciudad y 
provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 485/90, seguidos a instancia de: 
Esteban González del Cueto y tres 
más contra Comercial Terrestre Ma
rítima de León y otros sobre indem
nizaciones. Existe una providencia 
del tenor literal siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. —■ Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban;—En León, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos noventa.

Dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de su
plicación anunciado, dése traslado 
del mismo a la parte o partes recu
rridas, por un plazo de cinco1 días 
para todos, dejando entre tanto los 
autos a su vista en esta Secretaría, 
y transcurrido dicho plazo, háyanse 
o no presentado escritos de impug
nación, elévense las actuaciones al 
Tribunal Superior de Justicia, ad
juntando en pieza separada los escri
tos presentados y copia de la senten
cia recaída.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta—Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Comercial Terreste Má- 
rítima de León, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León, a 20 de noviembre de mil 
novecientos noventa,

Firmado : J. L, Cabezas Esteban 
P. M. González Romo. 9781

*

Don Pedro María González Romo, Se
cretario Judicial del Juzgado de io 
Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución con

tenciosa 24/90, dimanante de los autos 
605/89, seguida a instancia de Francis
co1 Javier Escapa Marcos, contra Luis 
J. Arias Sánchez, por cantidad, se ha 
aceptado por S. S.a las siguientes :

Propuesta.—Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia. —* Magistrado-Juez: Se
ñor Cabezas Esteban.—León, dieciséis 
de noviembre de mil novecientos no
venta.

Por dada cuenta; téngase al actor 
don Francisco Javier Escapa Marcos 
como depositario del vehículo matrícu
la LE-9020-H, propiedad del apremia
do Luis J. Arias Sánchez y oficíese a 
la Policía Local de San Andrés del Ra

banedo para que proceda al precinto del 
citado- vehículo.

Requiérase al actor para que en plazo 
de diez días, manifieste lo que a su 
derecho1 convenga en relación con el piso 
vivienda segundo izquierda en c/ Azo- 
rín, 25, de San Andrés del Rabanedo, 
propiedad de doña Araceli Velasco Gu
tiérrez, esposa del apremiado, debiendo 
notificarse todas las providencias por 
pertenecer dicha finca al régimen de ga
nanciales.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndolas saber que, con
tra la misma, cabe recurso de reposi
ción.

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Propuesta.—'Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: Se
ñor Cabezas Esteban.—'León, veintisie
te de noviembre de mil novecientos 
noventa.—Por dada cuenta; téngase por 
embargado1 el vehículo- LE-3799-FD, 
propiedad del apremiado Luis J. Arias 
Sánchez, como depositario del mismo 
al actor y oficíese a la Policía Local de 
San Andrés del Rabanedo para que 
proceda al precinto y remisión a este 
Juzgado- del acta correspondiente. No
tifíquese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que, contra la 
misma, cabe recurso- de reposición.—Lo 
dispuso S. S.a. que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe.—Ante mí.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Luis J. Arias Sán
chez, actualmente en domicilio descono
cido, expido- el presente en León y fe
cha anterior. — Fdo.: P. M. González 
Romo.—Rubricado. 9927

Don Pedro María González Romo, Se
cretario- Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución con

tenciosa 108/90, dimanante de los autos 
299/90, seguida a instancia de don Es
teban González del Cueto y otros, con
tra Comercial Terrestre Marítima de 
León, S. L., en reclamación de canti
dad, se ha dictado auto, cuyo fallo es 
del siguiente tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora y 
sin perjuicio y a lo-s efectos de esta eje
cución a Comercial Terrestre Marítima 
de León, S. L., por la cantidad de 
1.869.464 pesetas de principal. Notifí
quese la presente resolución a las partes, 
y adviértase que contra este auto cabe 
recurso de reposición, y hecho, procé
dase al cierre y archivo1 de las actua
ciones.—Fdo.: J. L. Cabezas Esteban. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Comercial Te
rrestre Marítima de León, S. L., actual
mente en paradero- ignorado, expido 
la presente en León, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa. 
Fdo.: P. M. González Romo. —' Ru
bricado. 9928


